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	1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	NOMBRE DEL CARGO
	Brigadista integral
	ROL
	Ninguno

	PROCESO AL QUE PERTENECE
	No aplica
	ÁREA O DPTO
	Gestión HSEQ

	CARGO AL QUE LE REPORTA
	Profesional HSEQ
	CARGO A QUIEN PUEDE DELEGAR RESPONSABILIDADES (En Ausencia)
	HSEQ

	PERSONAL A CARGO
	Ninguno

	2. OBJETIVO DEL CARGO 

	Soportar el plan de emergencias de la organización actuando de manera preventiva, siendo soporte del sg-sst y pesv.

	3. TURNOS

	Diurno
	
	Rotativo
	X 
	¿Cuál?
	 

	Nocturno
	 
	Otro
	 
	
	

	4. PERFIL DEL CARGO

	EDUCACIÓN
	Requerida
	Deseada
	FORMACIÓN
	Requerida
	Deseada

	Primaria (Lecto-escritura).
	X
	
	Office nivel básico.
	
	

	
	
	
	Entrenamiento en Primeros Auxilio y rescate
	X
	

	
	
	
	Formación en seguridad Vial / Licencia
	
	X

	
	
	
	 Lo requerido para el cargo según lo indicado en la matriz de necesidades de formación en HSEQ
	X
	




	EXPERIENCIA
	Requerida
	Deseada
	COMPETENCIAS
	Organizacionales
	Funcionales

	Tres meses en cualquier área de la organización. 

	X
	
	Adaptación al Cambio
	X
	

	Experiencia en empresas del sector.
	
	X
	Orientación al Cliente
	X
	

	Experiencia en conducción en labores dentro del rol
	 
	 X
	Orientación al resultado
	X
	

	
	
	
	Unión de Equipo
	
	

	
	
	
	Sentido de Urgencia
	
	

	5. DESCRIPCIÓN DE RESPONSABILIDADES

	RESPONSABILIDADES

	 
Principales del cargo

· Identificar riesgos potenciales que puedan atentar contra la seguridad y salud de los empleados.
· Liderar la evacuación de acuerdo con las actividades asignadas e Indicar el punto de encuentro para el llamado a lista y atención de heridos.
· Atención de primeros auxilios, extinción de incendios incipientes en situaciones que lo ameriten sea como primer respondiente o soporte en la atención.
· Inspeccionar de manera permanente los recursos físicos tales como el kit de emergencias, kit control de derrames, extintores y gabinetes contra incendios.
· Participar en las capacitaciones, entrenamientos y reuniones programadas.
· Reportar oportunamente los actos y condiciones en relación a seguridad y salud en el trabajo, seguridad vial y ambientales.
· Cumplir con los requisitos establecidos en términos de formación y competencias en seguridad vial.
· Participar en la actualización de la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos viales.
· Cumplir completamente las leyes y normas de tránsito a nivel nacional
· Cumplir con los lineamientos y políticas organizacionales asociadas.
· Cumplir con todos los lineamientos y responsabilidades designadas por el Sistema de Gestión en Seguridad y salud en el trabajo, seguridad vial y Medio Ambiente.
· Planificar y ejecutar simulacros asociados a nuestros peligros y riesgos organizacionales. 
· Procurar el cuidado integral de su salud.
· Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud.
· Demás responsabilidades asignadas por profesional HSEQ y/o director de brigada.

Los colaboradores desde su rol en la organización y de cara al oportuno cumplimiento del SAGRILAFT, tendrán las siguientes responsabilidades:

· [bookmark: _Hlk83809652]Dados los principios éticos que profesa Kluane Colombia, la política que rige sus operaciones y la filosofía en que se apoya, todos los negocios que realicen los colaboradores de la compañía en su nombre se harán con absoluta transparencia y seriedad.   
· [bookmark: _Hlk83809678]Los colaboradores de la compañía deben mantener un estricto compromiso con las políticas de transparencia, control y prevención del lavado de activos, financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva fijadas en el SAGRILAFT. 
· Conocer las disposiciones sobre el riesgo de LA/FT/FPADM que establece la ley. 
· Aplicar en su trabajo las normas, políticas, procedimientos e instrucciones establecidas por Kluane Colombia, orientadas a evitar que a través de las operaciones que se realicen en la Compañía, se presente el lavado de activos, financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. 
· Acatar los principios y normas de conducta impartidas en el manual y a través de su reglamento interno de trabajo. 
· Anteponer los principios del SAGRILAFT al logro de las metas comerciales. 

· Reportar operaciones inusuales y sospechosas al Oficial de Cumplimiento. 
· Aplicar y cumplir lo definido en el Manual de Transparencia y Ética Empresarial y en las disposiciones normativas en las que este se fundamenta.
· Denunciar cualquier acto de soborno y/o corrupción al interior de Kluane Colombia, a través de los canales dispuestos por la empresa, así como cooperar en las investigaciones que se adelanten.
· Participar en las capacitaciones (inducción y reinducción) sobre el Programa de Transparencia y Ética Empresarial, a las que sea convocado.
· Para los empleados que participan en el proceso de contratación de proveedores y en la vinculación de empleados directos o indirectos, verificar que la documentación aportada esté completa y concuerde con la información registrada en el formulario de conocimiento de proveedores, asegurar que se realice la consulta en listas vinculantes y restrictivas y que en los acuerdos contractuales se incorporen las cláusulas antisoborno y anticorrupción. Esto es, de acuerdo con los procedimientos internos.





	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	6. INTERRELACIONES

	6.1 RELACIONES INTERNAS
	6.2 RELACIONES EXTERNAS

	CON QUIEN
	PROPÓSITO
	CON QUIEN
	PROPÓSITO

	· Todas las áreas que forman parte de la Estructura Organizacional
	· Prevención y atención en caso de requerirlo
	· Partes interesadas
	· Dar respuesta a los requerimientos puntuales, para el adecuado desempeño de la organización




	7. TOMA DE DECISIONES

	7.1 TIENE AUTORIDAD PARA
	7.2 NO TIENE AUTORIDAD PARA

	· Este cargo no tiene autoridad.
	· Sin requerimiento especifico

	8. ASIGNACION DE RECURSOS

	Este cargo tiene asignados los siguientes recursos para cumplir con las responsabilidades asignadas; en caso de pérdida, daño o hurto debe reportarlo de acuerdo con el procedimiento. 

· Radios de comunicación o celulares móviles empresariales

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



	9. RESULTADOS ESPERADOS EN EL CARGO

	


· Atención oportuna en caso de incidente o accidente de trabajo.








	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	10. ULTIMA FECHA DE ACTUALIZACION: OCTUBRE 2024
	

	Hago constar que recibo el presente documento:
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Nombre:
	______________________________________________
	 
	

	C.C.
	______________________________________________
	 
	

	Fecha:
	______________________________________________
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